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EDICTO

Nº Edicto: 302

Carátula: INDUSTRIAS SUD S.R.L. S/ QUIEBRA (c) (OCHO CUERPOS)

Número de Expediente: Recep.:G-2RO-31-C2013
1ª Ins.:G-2RO-31-C9-13

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 13/07/2018

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O:

Número de Boletín:

Texto del edicto:
EDICTO DE REMATE JUDICIAL
 

Por dos (2) días se hace saber en los autos caratulados: INDUSTRIAS SUD SRL S/ QUIEBRA ( Expte. Nº
G-2RO-31-C9-13) en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería nº NUEVE a
cargo de la Dra. VERONICA I. HERNANDEZ- JUEZ- Secretaría a cargo de la Dra. ROMINA PAULA ZILVESTEIN, con
asiento de funciones en calle San Luis nº 853, 2do. Piso de General Roca ( RIO NEGRO), que el Martillero Público Ricardo
Ernesto Astudillo ( Matrícula nº 47), rematará en pública subasta el día  08 de Agosto del 2018, a la hora
10,30, en calle Avenida Roca nº 253 de la localidad de ALLEN;  los siguientes bienes muebles
AUTOMOTORES, en el estado de uso y funcionamiento en que se encuentran, a saber: a)
Un automotor de carga, tipo camión, marca Mercedes Benz, con chasis y cabina, Modelo L 913 Año 1995,
Patente Nº AJW 811.- b) Un automotor utilitario, tipo furgón, marca Volswagen, Modelo Caddy 1,9 SD, Año
2000, Patente Nº DAV 505.- Se informa a los interesados que a fojas 838/840 y 864/865 de esta causa, constan datos
relacionados con los Dominios AJW 811 y DAV 505.-  Situación Jurídica: los bienes automotores registran como titular
de dominio a INDUSTRIAS SUD SRL, CUIT 30-55454401-7 (1/1). Se consigna que en fecha 16-12-2016 se incorporó al
expediente judicial los informes del R.P.A de la ciudad de ALLEN ( RIO NEGRO); relacionado con la titularidad del dominio y
embargos vigentes de cada automotor a subastar.- En referencia a las inhibiciones registradas contra la fallida, lucen en
autos a fojas 1006/1007.- Más detalles relacionado con los automotores, solicitarlas al Enajenador designado en esta causa.
DEUDA POR TRIBUTO AUTOMOTOR: DGR de la Pcia de R.N. informó que al 03-05-2018 se adeuda: DOMINIO AJW
811: $ 19.603,09.- DOMINIO DAV 505: $ 16.839,38.- CONSTANCIA:  los compradores adquieren los automotores
libre de todo pasivo-DEUDA- anterior al acto de subasta, debiendo sí hacerse cargo de las deudas posteriores al acto de
aprobación de la subasta. Condiciones de venta: sin BASE, al contado y al mejor postor. El comprador en subasta
deberá  en  el  mismo  acto  de  la  firma  del  boleto,  constituir  domicilio  procesal  en  el  radio  de  asiento  del  Juzgado;  bajo
apercibimiento de aplicarse el artículo 133 del CPCyC. Comisión de práctica a favor del Martillero. Pago sellado de ley del
boleto ( 1%) a cargo del comprador. No se admitirán posturas en la subasta inferiores a $ 5.000.- ENTREGA DE LOS
AUTOMOTORES: Pagado totalmente el precio, el Martillero entregará al comprador los bienes que éste hubiera adquirido,
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debiendo  el  enajenador  labrar  el  acta  respectiva.  Identificaciones  tributarias:  Enajenador   Martillero  Ricardo  E.
ASTUDILLO ( Cuit: 20-10595548-1).- Industrias Sud SRL ( Cuit: 30-55454401-7) Síndicatura: Cdra. Pública Graciela F. DIAZ (
Cuit:  27-14736407-0)  y  Dra.  Mariela  E.  GARABITO (  Cuiit:  27-21847601-0).-  Exhibición:  los automotores serán
exhibidos en los siguientes lugares, días y horarios, a saber: DOMINIO AJW 811: viernes 03 de Agosto del 2018, en el
Puesto de Seguridad Vial ( caminera) de Allen, desde las 10 a las 14 horas.- DOMINIO DAV 505: 06 de Agosto del 2018, en el
Puesto Vial ( caminera) de Cipolletti, en el horario de 12 a 16 horas- CONSULTAS: al Martillero Enajenador ASTUDILLO
a los Te: 298-154696049 / 4433797.- Correo Electrónico: inmobiliariaastudillo@gmail.com.- Subasta sujeta a
aprobación judicial. Secretaría, 13 de Julio de 2018.- Fdo. Dra. ROMINA PAULA ZILVEISTEN-SECRETARIA----
--------------------------------------------------------------------------------------------

ROMINA PAULA ZILVESTEIN 
SECRETARIA


